
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

PÓLIZA NO.                                     PÓLIZA ANTERIOR                           OFICINA                         SOLICITUD

STDN-070-1030823-0-1 070 5602284

DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     NEPSOL SA DE CV
Calle y Número:     AV. SAN FERNANDO 44 

Población/Municipio:     TLALPAN
Colonia:     TLALPAN
Correo Electrónico:     e_tlalpan@yahoo.com.mx

RFC:   NEP1004207LA

Código Postal:   14000

Estado: CIUDAD DE MÉXICO  

Teléfono:   55-557325-30

DATOS DEL ASEGURADO

Nombre del Asegurado:     NEPSOL SA DE CV

Calle y Número:     AV. SAN FERNANDO 44  
Población/Delegación:     TLALPAN
Colonia:     TLALPAN
Correo Electrónico:  e_tlalpan@yahoo.com.mx

Código Postal:   14000
Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Teléfono:     55-557325-30

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO
Calle y Número:  AV. SAN FERNANDO NO. 44  

Población/Delegación:  TLALPAN

Colonia:  TLALPAN CENTRO

Código Postal:  14000

Estado: CIUDAD DE MÉXICO  

Teléfono:  

DATOS DE LA PÓLIZA

Ramo: MULTI RAMO Subramo: MULTI RAMO Fecha de Emisión: 23-12-2021
Vigencia:

A las 12 hrs desde: 29-12-2021 Hasta las 12 hrs: 29-12-2022
Moneda: PESOS
Forma de Pago: ANUAL

Seguros Banorte S.A de C.V.                                                 (Que en lo sucesivo se llamará Compañía) asegura de conformidad con las condiciones de
esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen.

DATOS DE LAS COBERTURAS
SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS

ASEGURADAS
DEDUCIBLES PRIMA NETA

S.E.A: = Según Especificación Anexa.
(S): Sublímite.

INCENDIO
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA)
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
ROBO DE BIENES
DINERO Y VALORES
EQUIPO ELECTRONICO
ROTURA DE MAQUINARIA
 

 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 

 
 
 
PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS FIJOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$6,000,000.00
$250,000.00
$300,000.00
$700,000.00
$700,000.00

 

 
$4,466,750.00
$2,680,190.00
$3,500,000.00

 
 

$4,466,750.00
$2,680,190.00

 
$4,466,750.00
$2,680,190.00

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

S.E.A.
 
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 

 
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.
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Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida de 
conformidad con 
los artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de 
la LGTAIP.



Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros:                                                                                      Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones.

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte                                                                                                   con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000,
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en
nuestro Aviso de Privacidad Integral en                                                                 www.segurosbanorte.com.mx

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle,
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx
 
Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales  están  a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor
o  directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500.

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 29-Diciembre-2021.

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L.
R.F.C. SBG971124PL2

No. de oficina: 070
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS

Seguros Banorte S.A. de C.V.
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
www.segurosbanorte.com

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 
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Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.





































 

 
 ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y/O FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA,  

STDN-070-1030823-1, B-466719441, EXPEDIDA POR “SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V.”, A NOMBRE Y FAVOR DE:  

NEPSOL SA DE CV 

 

 
 ENDOSO PARA RC CONTAMINACIÓN AMBIENTAL  
Con base a las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para el 
“requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados que realicen las actividades de 
transporte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, licuefacción, regasificación o 
expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos”; se hace constar que, dentro de la sección de 
Responsabilidad Civil, se encuentra amparada la responsabilidad civil por contaminación accidental, súbita 
e imprevista del medio ambiente de conformidad con las condiciones generales, especiales, particulares, 
exclusiones, deducibles y vigencia que rigen la póliza de Seguro de Daños Múltiple Empresarial arriba 
citada y hasta el monto de la suma asegurada y/o límite máximo de responsabilidad contratado para esta 
cobertura, cubriendo lo siguiente:  
a) Gastos para atención de emergencias  

b) Contención de contaminantes  

c) Mitigación de impactos y daños ambientales  

d) Restauración o comprensión ambiental  

e) Caracterización de sitios contaminados y  

f) Remediación de sitios contaminados  

 
 EXCLUSIONES PARTICULARES  
Además de las exclusiones descritas en las condiciones Generales y Particulares de la Cobertura, quedan 
excluidos los siguientes riesgos:  
a. Daños por la inobservancia de instrucciones o recomendaciones escritas para la inspección, control o 
mantenimiento, dadas por los fabricantes de artefactos o instalaciones relacionadas con la prevención o 
control de la contaminación.  
b. Daños por la omisión de las reparaciones necesarias de los artefactos o instalaciones.  
c. Daños por la inobservancia de leyes, reglamentos, decretos y resoluciones de las autoridades que se 
refieren a la protección del medio ambiente y a la prevención de la contaminación.  
d. La explotación y producción de petróleo.  
e. Daños por contaminación gradual o paulatina.  
f. Los gastos de limpieza (clean up costs) causados por la limpieza o descontaminación de los inmuebles del 

Asegurado 

 
 g. Daños al ambiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente a la persona física o moral o 

entidad del sector publico causante directa de los daños al ambiente. 

 

 

 

 

 

Seguros Banorte S.A. de C.V.      

  
      

       
   

  

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.






